
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y 74 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 

107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL 

DIPUTADO FRANCISCO ESCOBEDO VILLEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado Francisco Escobedo Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional y de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y artículo 74, fracción V, de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

El juicio de amparo es la institución más importante dentro del sistema jurídico mexicano y en especial del derecho 

procesal, recordemos que la evolución de esta figura los tratadistas la dividen en tres etapas: en primer lugar en la 
Constitución de Yucatán expedida en mayo de l84l, inspirada en el pensamiento de Manuel Crescencio Rejón; 
posteriormente, y en el ámbito nacional, en el documento llamado “Acta de Reformas” (Constitución Federal de 

l824), promulgado a iniciativa de Mariano Otero y, finalmente, en la Constitución Federal de 5 de febrero de l857, 
en la cual se consagró de manera definitiva. 

La Constitución de 1857 en sus artículos 101 y 102 estableció el juicio de amparo ante los tribunales federales para 

la protección de las llamadas “garantías individuales”, es decir, respecto de leyes y actos de cualquier autoridad 
que afectaran dichos derechos, inclusive en los supuestos de invasión, por parte de la federación, de la esfera 
jurídica de los Estados, o a la inversa. 

Sin duda, el juicio de amparo se ha venido desarrollando y perfeccionando de manera paulatina y eficaz en la 
historia constitucional, hasta llegar a ser el principal medio de defensa con el que contamos hoy en día los 
gobernados frente al poder público. 

Muestra de lo anterior, recordemos las recientes reformas de fecha 6 de junio del año 2011 a nuestra Constitución 

Política, derivado de ello surge la nueva Ley de Amparo que actualmente nos rige, esta nueva ley descansa en dos 
grandes vertientes: 

Moderniza y adecua el juicio de amparo a los tiempos actuales, para que su tramitación sea más ágil y oportuna, 

aumentar su protección, ampliando el ámbito de su tutela, protegiendo intereses legítimos de las personas, así como 
la posibilidad de que haya declaratorias generales de inconstitucionalidad para un beneficio más generalizado. 

Las reformas que dieron origen a la nueva Ley de Amparo, fueron realizadas bajo el principio de la sencillez en la 
prosecución del juicio, como un medio de defensa de derechos constitucionales accesible y entendible al ciudadano 

común, evitando fórmulas o solemnidades que alejen a la población del acceso a la justicia. 

Al respecto cabe destacar lo mencionado por el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación José Ramón 
Cossío, en su artículo publicado en la revista nexos del 1º de junio del año 2014, al señalar que: 

“Hoy el amparo puede ser utilizado por más personas para reclamar más derechos, llamar a juicio a más sujetos, 

tener más amplios efectos y acotar de manera más extensa las actuaciones de autoridad y particulares que violen 
derechos humanos. A una nueva Constitución o, más puntualmente, a una nueva antropología constitucional, 

corresponde un nuevo juicio de amparo. Éste es el mérito del constituyente y de la legislatura que modificó el 



 

 

amparo para permitir que los jueces federales impongan racionalidad jurídica a los poderes públicos y privados 

vía derechos humanos” 

Estoy cierto, que el juicio de amparo es una institución noble y por ende toda persona que sea vulnerada en su 
esfera jurídica debe tener acceso a este medio de defensa, pero también debemos velar porque sea rápido y 
expedito. 

En nuestro sistema jurídico mexicano para poder llegar al juicio de amparo se debe pasar primero, por la resolución 

del juez de primera instancia, contra esa resolución la persona (litigante), cuenta con los medios legales de defensa 
que marca la ley, tales como, la apelación, que conoce el superior jerárquico del juez que emitió la resolución 

impugnada, es decir, juicio en segunda instancia, y en contra de esa resolución que resultó desfavorable para 
alguna de las partes en conflicto, queda la opción del juicio de amparo, es decir, se tiene que pasar por las dos 
etapas para llegar al juicio de garantías, en la práctica esto es bueno, porque permite llamémosle así, corregir las 

violaciones cometidas por los justiciables durante el procedimiento. 

Es de mencionar que el juicio de amparo se tramita en dos vías (artículo 2 de la Ley de Amparo): Directa o 
Indirecta y para efectos de la presente iniciativa nos centraremos en la primera vía, es decir, en el amparo directo. 

El amparo directo es procedente únicamente contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 

juicio, dictadas por tribunales administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o 
que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. 

La propia Ley de Amparo en su artículo 170 nos define qué es una sentencia definitiva y dice: “Se entenderá por 

sentencia definitiva o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las 
que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido”. 

Luego entonces, una vez concluido el juicio de amparo directo, mediante resolución, el artículo 74, fracción V, de 

la Ley de Amparo determina que la sentencia debe contener entre otras cosas los términos precisos en que deba 

pronunciarse la nueva resolución, es decir, una vez que la autoridad federal ampara y protege al quejoso por 
considerar que la sentencia recurrida contiene violaciones constitucionales, el órgano jurisdiccional federal ordena 

a la autoridad responsable dictar una nueva resolución apegándose al criterio establecido en la sentencia de 
amparo, a esta figura se le conoce como reenvío. Luego entonces nuestro sistema judicial nos puede hacer llegar a 

obtener hasta cuatro sentencias: 

• La dictada por el órgano Jurisdiccional de primera instancia; 

• La dictada por la autoridad competente en segunda instancia 

• La dictada en amparo; y 

• La que da cumplimiento a la sentencia de la autoridad federal. 

Como vemos es ocioso y burocrático que después de otorgado el amparo y se dicte otra resolución por la 

autoridad responsable en los términos en que lo está indicando la autoridad federal. 

Además de vulnerar el artículo 17 constitucional que tutela la justicia pronta y expedita, soslaya los principios de 
economía procesal, reparabilidad, cosa juzgada, expeditez e inmediatez. 



 

 

Por ello, el objetivo de la presente iniciativa es otorgarle plenitud de jurisdicción a la autoridad federal que conozca 

del litigio y sea competente y resuelva el fondo del asunto en caso de que sean procedentes los conceptos de 
violación hechos valer por el quejoso. 

Cuando la autoridad federal (tribunales colegiados) determinó conceder el amparo es porque ya analizó todas las 
violaciones procesales que se cometieron durante la tramitación del juicio. 

Por ello, de aprobarse la presente reforma las personas que se vean involucradas en cuestiones litigiosas en materia 

de amparo, al ser otorgado por la autoridad federal se verán beneficiadas pues ahí concluiría el juicio, ya no 
tendríamos la figura del reenvío y esperar otra sentencia. Solo habría para términos de amparo según sea el juicio o 

materia de que trate, hasta tres resoluciones. 

No es desconocido para el suscrito que aún faltaría el cumplimiento de la ejecutoria, el trámite se haría tal como lo 
determina la propia Ley de Amparo, la presente reforma no afectaría en nada en dicho cumplimiento, pues su 

tramitación se encuentra perfectamente establecida. 

Para una mayor claridad de la presente iniciativa, me permito transcribir el artículo 107, fracción V, inciso a), de 
nuestra constitución y la propuesta de cómo quedaría dicho numeral: 



 

 

 

De igual forma para una mayor claridad de la presente iniciativa, me permito transcribir el artículo 74 fracción V 
de la Ley de Amparo y la propuesta de cómo quedaría dicho numeral: 



 

 

 

Ahora bien el propio artículo 189 de la Ley de Amparo, determina que el órgano jurisdiccional de amparo 
procederá al estudio de los conceptos de violación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el 

estudio de aquellos que, de resultar fundados, redunden en el mayor beneficio para el quejoso. En todas las 
materias se privilegiará el estudio de los conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimiento y 
forma. 

De tal suerte el quejoso y en cualquier materia siempre se encontrará protegido en su esfera jurídica, pues 
recordemos que en todas las materias existe la suplencia de la queja. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la 

consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 107 fracción III 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 74, fracción V, de la Ley de 

Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Primero. Se Reforma el artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en 

materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: 

I... 

II... 

III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en 

los casos siguientes: 



 

 

a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la violación se 

cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de este artículo, el 
Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron 

valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplencia de la queja y podrá dictar sentencia concediendo 

el amparo la que pondrá fin a la controversia . Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer 

amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la 
suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de 
amparo posterior. 

La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto 
reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que 
intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. La ley determinará la forma y términos en que 

deberá promoverse. 

Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en la 
ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser 

modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos. 

Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las 
violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la 
tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria 

respectiva. Este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o 
incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 

sentenciado. 

Artículo Segundo. Artículo 74, fracción V, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 74. La sentencia debe contener: 

I... 

II... 

III... 

IV... 

V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso de amparos directos, el 
pronunciamiento respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 

proceda, el órgano jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, además de los términos precisos en que deba 
pronunciarse la nueva resolución o en su caso los razonamientos en que podrá concluir la controversia. 

Artículos Transitorios 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016.  Diputado Francisco Escobedo Villegas 
(rúbrica) 


